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AUTO QUE RESUELVE SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA  
 
Para resolver sobre la admisión de la acción instaurada, se tiene en cuenta que vía correo 

electrónico la sección reparto de la Oficina Judicial de Cali envió la presente perdida de 

investidura de la referencia1.  

 

Sea lo primero señalar que el señor Eduar Fernando Ortiz, a nombre propio y en ejercicio 

del medio de control consagrado en el artículo 1432 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), solicita que se decrete la 

pérdida de investidura del señor Jaime Méndez Rodríguez como concejal del municipio 

de Bolívar - Valle del Cauca, para el periodo 2020-2023; así como la imposición de las 

inhabilidades correspondientes a que haya lugar, invocando la causal por pérdida de la 

investidura contenida en el numeral 1º del artículo 48 de la Ley 617 de 2000. 

 

Advierte el ponente que, una vez revisado el escrito de demanda de la referencia y sus 
anexos, y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 5° de la 
Ley 18813 de 2018, en concordancia con el Decreto Legislativo No. 806 de 20204, la parte 
demandante no acreditó el presupuesto establecido en el inciso cuarto del artículo 6° de 
ésta última disposición normativa, el cual consagra: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 
las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 
en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda. 

                                                 
1 De: Reparto Acciones Ordinarias - Valle Del Cauca–Cali, repartoaccionesorcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>. Enviado: martes, 

26 de enero de 2021 11:10 Para: Oscar Silvio Narvaez Daza onarvad@cendoj.ramajudicial.gov.co Asunto: Reparto Acciones 

Ordinarias - Valle Del Cauca - Cali compartió la carpeta "76001-23-33-000-2021-00144-00" contigo. 
2 Artículo 143. Pérdida de Investidura. A solicitud de la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente o de cualquier ciudadano y 

por las causas establecidas en la Constitución, se podrá demandar la pérdida de investidura de congresistas.  

Igualmente, la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental, del Concejo Municipal, o de la junta administradora local, así como 

cualquier ciudadano, podrá pedir la pérdida de investidura de diputados, concejales y ediles. 
3 “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA DE LOS CONGRESISTAS, SE 

CONSAGRA LA DOBLE INSTANCIA, EL TÉRMINO DE CADUCIDAD, ENTRE OTRAS DISPOSICIONES" 
4 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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(…) 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas 
o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.” 

 
De la revisión del expediente digital remitido a este Despacho por la Secretaría de la 
Corporación, se observa que el demandante no acreditó haber enviado de manera 
simultánea por medio electrónico con la presentación del líbelo introductorio, la copia de 
la demanda y sus anexos a la parte demandada, tal como lo exige la norma en cita.  
 
De igual manera, encuentra el Despacho que, si bien en el acápite de notificaciones de 
la demanda se suministró una dirección electrónica, la cual al parecer corresponde al 
demandado, no se dio cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 85 
del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, el cual exige informar la forma como se obtuvo 
la dirección electrónica y allegar las evidencias correspondientes.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 
1881 de 2018, se procederá a INADMITIR la demanda y conceder un plazo de DOS (02) 
DÍAS a la parte demandante, para que subsane las falencias advertidas, vencidos los 
cuales volverá el expediente al Despacho, para resolver lo pertinente. 
 
En aras de garantizar el debido proceso en todas las actuaciones del asunto, se advierte 
a las partes interesadas, que toda comunicación se dirija a través de los medios 
electrónicos destinados para tal fin, a los correos electrónicos: Secretaría Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y al correo de este Despacho: onarvad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de pérdida de 
investidura ha promovido el señor Eduar Fernando Ortiz, contra el señor Jaime Méndez 
Rodríguez concejal del municipio de Bolívar - Valle del Cauca, para el periodo 2020-2023, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de DOS (02) DÍAS a la parte demandante, de 
conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 1881 de 2018, a fin de que subsane 
las falencias advertidas.  

                                                 
5 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (Subraya el ponente). 
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Vencido dicho plazo, el expediente retornará al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
TERCERO. Reiterar que las comunicaciones con ocasión de este trámite se recibirán en 
las cuentas de correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y al correo de este Despacho: onarvad@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

Magistrado 
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